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Serán sascritores forzosos á la Gateía todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando su importe lo; que puedan, y supliendo 
por loe demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(JieaJ ¿rden de »6 dt Setitmbrt de /86i.) ' 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

piRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E FILIPINAS, 

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, á quien por 
Autoridad Superior de estas Islas se diera cuenta 
I naufragio del vapor tGravina», ha dirigido al 

íxcmo. Sr. Gobernador general el siguiente tele-

Madrid, 23 de Mayo, 
i Enterado S. M. catástrofe «Gravina,» mándame 

1 xoresar V. E . familia víctimas profundo sentimiento, 
asociándose Gobierno. * 

Lo que de órdea de dicha Superior Autoridad, que 
reitera la manifestación de hondo pesar por tan ter
rible y luctuoso suceso, se hace público á fin de que 

respectivos Jefes de provincia ó distrito lo hagan 
las familias de las víctimas, y para gene-

I conocimiento. 
Manila, 24 de Mayo de 1895.—M. Díaz Gómez. 
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GOBIERNO MILITAR. 
pvicio de la plaza para el dia 28 de Mayo de 1895. 

Parada y vigilancia. Artillería y nú.m. 72.—Jefe 
í dia, Sr. Coronel de la 3.a l i 2 Brigada, 
. Enrique Rodeiro Garea.—Imaginaria, Sr. Coro-

lel de Artillería. D . Vicente Arizmendi Jáudenes. 
-Hospital y provisiones, L Ú m . 72, l .o C a p i t á n . — 
igilancia de á pió núm. 72, 4.o Teniente.—Paseo 
í enfermos, nüm. 72.—Músioa en la Exposición, 

úm. 70. 
De órden de S. S . — E l Comandante Sargento 

r interino, Eduardo Moreno Esteller. 

Marina 
ESTADO MAYOR D E L APOSTADERO 
Y ESCUADRA.=SECRETARIA DE JUSTICIA. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante general del 
fpostadero y Escuadra, en decreto de esta fechase 
& servido disponer que el sábado l.o del entrante 

îo á las 7 de au mañana, tenga lugar 1» visita 
Qneral de presos sujetos á la jurisdicción de Marina 
hiendo empezar por l a cárcel pública de Bilibid. 
Lo que de órden de S. E . I . se pública para ge-

^inl conocimiento. 
Manila, 25 de Mayo de 1895.=E1 Secretario de 

^sticia, Manuel Dunlantes. 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE MANILA 

Secretaria. 
^ lltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
rvido nombrar Jueces de Paz y suplente, para 

| 'esto del bienio, á los individuos que á continua» 
'10i¡ se expresan: 
Uon Agustín Cándido para Juez de Paz de Her-

«111 (Borongan) en reemplazo de D. David Artaste 
n& renunciado por su avanzada edad y delicado 

e,,«o de salud. 
»ji 0Q Luciano Manaloto para suplente de Santo 

(Pampanga) en reemplazo de D, Teodoro 

Manayag que ha dimitido también por haber sido 
nombrado para otro cargo de carácter municipal. 

Manila, 24 de Mayo de 1895.—Gervasio Cruces. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
Sección de Impuestos indirectos. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de HaciendH, 
en decreto fecha 15 del actual, ha señalado el dia 
26 de Junio próximo á las diez en punto de su 
mañana para la subasta de la venta del solar, fá
brica y materiales existentes en el derruido edificio 
que fué Administración de Hacienda pública de 
Pasig, con el tipo de pfa. IQGl 'S l con sujeción es
tricta al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
o/icial del dia 16 de Marzo del corriente año nú
mero 75. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en dicha subasta, 

Manila, 25 de Mayo de 1895.—El Subintendente, 
M. García Cortés. 3 

Por acuerdo fecha 15 del actual, el Iltmo. Señor 
Intendente General de Haciendr., ha señalado el 
dia 26 de Junio próximo, á las diez en punto de 
su mañana para la subasta de la venta de la lan
cha de vapor «Adela» y sus enseres con el mismo 
tipo que rigió en la anterior, ó sea por la canti
dad de pfs. 665*47 en progresión ascendente, con 
sujeción estricta ai pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de esta Gapiial núm. 74, correspondiente 
al día 15 de Marzo ú'timo. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen temar parte en 1H dicha subasta. 

Manila, 25 de Mayo de 1895.=-El Subintendente, 
M. García Cortés. ;3 

GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

Nombrado por el Gobierno de S. M. el Rey 
(q. 1). £.) por Real Decreto de 13 de Abril ú'timo 
Gobernador Civil de esta provincia, con esta fecha 
me he hecho cargo del mismo. 

Manila, 24 de Mayo de 1895.—Manuel Luengo. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D Í L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA, 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Alcalde de 
esta Ciudad en decreto de fecha de ayer, se ha 
señalado el dia cuatro de Junio próximo venidero 
á las diez de la mañana para contratar ea subasta 
pública las obras de reparación de los tableros del 
puente de Ayala, bajo el tipo en progresión des» 
cendente de pfs. 2.972,08. E l acto de la subasta 
tendrá tugar ante la Junta de Almonedas en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, hallán
dose en esta Secretaría de manifiesto para cono
cimiento del público los documentos que han de 
regir en la contrata. Las proposiciones se arregla-
rán exactamente al modelo adjunto y se preseata-
rán en pliegos cerrados á los que acompañará por 
separado la cédula personal del interesado y la 
carta de pago de depósito provisional por valor de 
pfs. 59f44 2[ ingrésanos en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda. Serán nulas 
las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellos cuyo importe exceda del tipo 
señalado. E n caso de precederse á una licitación 

verbal por empate, la mínima puja admisible será 
la de cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N- N, vecino de con cédula perso
nal que exhibe enterado del anuncio publicado por 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Gaceta oficial del dia. . . . (aquí la 
fecha) para contratar las obras de reparación 
de los tableros del puente de Ayala, y enterado 
también de todos los requisitos y obligaciones que 
han de regir en la contrata de dicha obra, se com
promete á realizarla por su cuenta por la cantidad 
de. . . . (aquí el importe en letra y en guarismo.) 

Pecha y firma. 
E l sobra de la proposición tendrá este rótulo, 

c Proposición para contratar la obra de reparación 
de los tableros del puente de Ayala.» 

Manila, 25 de Mayo de 1895.=—Bernardino Mar-
zano. 3 

Habiendo terminado en el mes de Pebero últim-}, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Dilao respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Sr. Alcalde de esta Ciudad en de
creto de esta fecha se ha servido disponer que los 
intereaados que deseen renovar el indicado arriendo 
lo verifiquen en el plazo de diez dias á cootar desde 
el siguiente en que aparezca este anuncio en la 
Gaceta oficial, en la inteligencia que de no hacarlo 
así serán desocupados los nichos y depositados en 
el ossario común los restos que contengan los mis
mos, pudiendo los interesados recojer las lápidas 
que tuviesen aquellos dentro del término de un mes 
contado desde el Siguiente al del vencimiento del 
plazo anterior pues de lo contrario quedarán á be
neficio del expresado Cementerio y se venderán en 
concierto público ingresando su importe en las C a 
jas del Municipio. 

Relación de ios nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco años y prorrogados cumplidos los 
tres üños que hau vencido BUS plazos. 

Días 

1.0 
7 

7 
16 
23 

Dias 

Parroquias 

Quiapo. 
H. de San 

Juan de Dios 
Quiapo. 
Catedral. . 
Sto. Domingo. 

Parroquias 

Tramos 

Dias 

Catedral. 

Parroquias 

82 

49 
84 
63 
127 

Nichos 

Nichos 

D. Mariano Garchitorena, 

Gregorio Gorostiaga. 
Anastasio Villaroel. 
Gregorio Santos. 

M. R. P. F n Antonio Vicente. 

486 

Párvufcs, 

Josefa San José. 

Fr07%rogados. 

Tramos 

33 

Nichos 

Nina Mercedes Milian y Martínez. 

Manila, 14 de S5ayo de 1895.—Bernardino Mar« 
zano. ^ 
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ADMÍNISTR4CI0N DE LA. ADUANA D E MANILA. 
E l dia l .o de JUDÍO próximo venidero á Us nueve 

en panto de su mañana y en el local que ocupa 
esta Aduana se venderán en pública subasta cuatro 
fardos ó bulfos conteniendo en junto 106 kilos peso 
bruto y 102 peso neto anzuelos que se adjudicarán 
al mejor postor. 3 

Manila, 25 de Mayo de 1895.—Torre. 

INSTITUTO C E N T R A L DE VACUNACION. 
E n las sesiones públicas correspondientes al Jue-

vés y Sábado de la samana próxima, días 30 del 
presente y l.o de Junio próximo venidero, de 8 á 11 
de la mañana, se inoculará la vacuna en este Ins
tituto directamente de la pústula de la ternera. 

Este Establecimiento remite á provincias por cor
reo en paquetes certiflacadas vacuna de ternera en 
perfecto estado de conservación prévio el pago an
ticipado de pfs. I ' I O por cada tubo, el cual deberá 
hacerse en sellos de franqueo ó letra de fácil 
cobro. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial pata t 
neral conocimiento del público. 

Manila, 25 de Mayo de 1895,—El Director, Dp. 
Ramón. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial seo 
relación remitida por el Presidente de dicha 
en 17 de Octubre del año último. 

Pueblo de Bombón. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interMtdô  

D, Francisco Jubillano. 
Fiorentioo Morena. 
Práxedes Nale. 
Francisco Arellano. 
Francisco Madeja. 
Francisco Asido. 
Florentino Avila. 
Gervasia Morena. 
E l mismo. 
Gervasio Arse. 
Gregorio Asas. 
Gregorio Vazquex. 
Hermenegildo Andes. 
Isabel Oriel. 
Indalecio Nollase. 
E l mismo. 
Isabel Avila. 
Isabela Somanged. 
Joaquín Borja. 
Juan Asas. 
Juana Villana. 
Juana Zaragoza. 
Juan Pasobilo. 
Jacobo Nollanes. 
Juan Asuro. 
Joaquín Borja. 
Juan Ayque. 
Juan Asido. 
Juan Azuela. 
E l mismo. 
Juan Diez. 
Josefa Alarqnin. 
Juan Bajada. 
Juan Rodríguez». 
Juana Sumangid. 
Jorge Flor. 
Juan Villarda. 
Juan Abarro. 
Juan Balfer. 
Juan RodríguezA. 
José Zaragoza, 
Juan Cintura, 
juan Navarros. 
Juan Silverio. 
Juan Ayque. 
E l mismo. 
Juan Agustosa. 
Juan Gadeloron, 
Josefa Azar. 
Luciano Venturilla. 
Luis Perilla, 
E l mismo. 
León Avalo. 
Laurencio Bersabal. 
Luis Peril'a. 
Lucio Nollase. 
Lorenzo Mártires. 
Laureano Moreno. 
Luis Avila. 
Liberato Nollase. 
Lucas Bersabal. 
Laurente Nale. 
Laurents Pabillano. 
María Nolasco. 
Manuel Evia. 

D . Marcelo Casongcifl 
Mariano Naro. 
Mariano Paz 2.o 
E l mismo-
El mismo. 
E l mismo. 
Manuel Vargas. 
Martin ViUarin l.o 
María Evia. 
Martin Lasibal. 
Manuel Flor, 
Mariano Vabilla. 
Mariano Cleofe. 
Martin Estasa. 
Mariano Nollames. 
Mariano Asas. 
Mateo Abalo. 
Mariano Abide. 
Mariano Gadiano. 
Mariano Argosa. 
Manuel Agrade. 
Mateo Abalo. 
Manuela Abdala. 
Mariano Bersabal. 
Miguel Fríalde. 
Mariano Galicia. 
Marcelina Gallego. 
Mariano Cea. 
Mariano Arce. 
Nicolás Arves. 
E l mismo. 
Norberto Paz. 
Nicolás Vera. 
Nicolás Nolasco. 
Pablo Avila. 
Pedro Evalla. 
Pedro Asoro. 
Pacífica Afante. 
Petrona Alargoo. 
Pedro Paz. 
Pedro Marquéz. 
Pastor Morena. 
E l mismo. 
Pedro Afante. 
Pedro Avillon. 
Pedro Camacho. 
Pedro Flor. 
Pclicarpo Insuya. 
Pedro Orabia. 
Pedro Evalla. 
Pablo Morena. 
E l mismo. 
Pastor Nollesca, 
Pedro Madeja. 
Pedro Agullo. 
Policarpo Insuya. 
Pablo Morena, 
El mismo. 
Pedro Madea. 
Pablo Morena. 
Pedro Flor. 
Petrona Aragón. 
Pablo Pelansa. 
Pedro Paz l .o 
Pedro Asmo. 

(Se continuará.) 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCíA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVÍTE Y DE LA JUNTH^ I 

ADMINISTRATIVA. 
Por disposición del Exorno. SÍ-. Comandante G9' 

neral del Apostadero se anuncia al público que ^ 
27 del entrnoíe Junio á las 11 de su mañana sí 
sacará á pública subasta la contrata para el sumi' 
nisíro de los materiales comprendidos en el Grupo 
2,o Lote núm, 10 que pueiau neoasítarde en .esW 



Gaceta de Manila .—Núm 146, 28 de Mayo de 1895. 589 

f̂geflal Por e' término de dos años con eatricta su-
.ecCióa al pliego de condieioaes que á continuación 
g0 inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
ggpscial de subastas que al efecto ee reunirá ea este 
^{ablecimieoto en el dia expresado y una hora an-
ieg de la sefialadü dedicando los primeros 30 mina-

á las aclaraciones que deseen los licitadores 6 
puedan ser necesarias y los segundos para la eo-
êga de las proposiciones á cuya apertura se pro

cederá terminado dicho último plazo. 
Las personas que quieran tomar parte en dicha 

gabasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
¿ modelo en pliegos cerrados extendidas en papel 
¿gl sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la cé lula personal sin cuyos requisi-
{0S no serán admisibles; advirtiéadose que en el 
«obre de los pliegos deberá expresarse el servicio, 
objMo de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

C&vite, 22 de Mayo de 1895.--Manuel Calderón. 

Negociado de Acopios del Arsenal de CaTite,— 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
licitación pública el suministro de los materiales 
comprendidos en el Grupo 2.o Lote núm. 10 que 
se necesiten en este Arsenal por el término de 
dos años. 

1. a L a licitación tiene por objeto el suministro 
los artículos comprendidos en la relación que se 

jcompafia al presente pliego. 
2. a Los precios que han de servir de tipos para 

Is eobast» y las condiciones que han de reunir los 
expresados artículos para ser admisibles, son los 
que se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta 
Especial de subastas de este Arsenal, el dia y hora 

IB se anunciarán en la Gaceta de Manila. 
4. a Los proposiciones habrán de redactarse con 

lujación el unido modelo, extendidas en papel del 
lO.o y se presentarán en pliegos cerrados al 

Presidente de la Junta, así como también la cédula 
personal ó la patente si el proponente es natural 

Imperio de China, sin cuyo documento no le ssrá 
itida la pioposición. Al mismo tiempo que la 

fcroposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
itregará cada licilador un documento que acredite 

haber impuesto en la Tesorerí i Central de Hacienda 
piblica de estas Islas, eu metálico ó valores admi-

por la Legislación vigente, á tos tipos que ésta 
tenga establecidos, la cantidad de mil veintiséis 

sesenta y dos céntimos. 
Si el depósito k que se refiere el párrafo anterior 

|ie hiciere en la Administración de H telenda de Ca
ite, habrá de ser precisamente en metálico. 
5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 

p proceder á licitación oral entre ios autores de 
Wlas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
pija los que abandonen el local, sm aguardar la 

icación, la cual tendrá lugar por el órden 
Werente de numeración de ios respectivos pliegos, 
Hel caso de que todos los interesados se negaren 
Mejorar su oferta. 
Us rebajas que se hagan, tanto en las propo-

Nones, como en la licitación oral, sa expresarán 
11 la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
I09 la adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
riva el remate, impondrá como fianza para res-
|Ner del cumplimiento de su compromiso en la 
torería Central de Hacienda y en la forma que 
fabiece la condición 4.a, la cantidad de dos mil 
"JJaenta y tres pesos veinticuatro céntimos. 
E8ta fianza no se devolverá al Contratista hasta 

se halle solvente de su compromiso, 
'•a Será obligación del contratista empezar el 
îQistro de los efectos contratados después de 

Jnscurridos sesenta dias contados desde el si-
jfnte al en que se le notifique la adjudicación 

^tiva del servicio, verificando desde entonces 
^tregas que le prevenga el Sr. Ordenador 
harina del Apostadero, ó en su delegación el 

SÍ 

^'sario del Arsenal; en la inteligencia de que la 
Ĵ inistraciÓQ, hecha abstracción de lo que com-
J los buques con los fondos económicos, solo 

e rae ei compromiso de adquirir los efectos que 
,ei¡ayan necesitando en este Arsenal para las 
itfiClones del servicio, durante dos años, sin su-

^ cantidad determinada, cuyo plazo se con-
j^esde la fech'i de la escritura. 

H\x ^stante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
^ista, prévia la presentación y admisión de los 

ejemplares de la escritora de su contrata, podrá si 
le conviniere, dar principio al íuministro de los efec
tos, antes de terminar el anted cho plazo de sesenta 
dias; y si so hallase dispuesto á efectuarlo deberá 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito, en la inteligencia de que de serle aceptada su 
proposición queda por este hedió sujeto á las mil-
mas obligaciones que si hubiesen trascurrido los 
sesenta diat citados. 

8. a E j contratista presentará en el Almacén de 
recepción 6 en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe de Negociado de acopioi, acom
pañados de las facturas-guías triplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanía de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos 
que ordene el Comisario del Arsenal dentro del plazo 
de cincuenta dias, contados desde el siguiente al de 
la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los art. 231 y 232 de la 
ordenanza de las Arsenales aprobada por Real De
creto de 18 de Julio de 1893, resaltaren inadmi
sibles los efectos presentados por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga el contratista á 
reponerlos en el plazo de cincuenta dias, á partir de 
la fecha del reconocimiento, y á retirarlos del Ar
senal en el mis breve plazo posible y que pruden-
cialmente se le fijará en cada caso por el Jefe de 
Negociado de acopios, notificándosele por escrito y 
exigiéndole recibo, según previene el art. 494 de la 
Ordenanz-» de Arsenales aprobada por Real Decreto 
de 7 de Mayo de 1886. 

Si transcurrido el plazo señalado el contratista no 
hubiese cumplido este deber el Jafc del Negociado de 
acopios, lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
Arsenal, quien hará laber al interesado qua de no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias se consi
derará que hace abandono de ell >s, incautándose por 
consiguiente de los mismos, y procediendo á su venta 
en publica subasta por los trámites establecidoi 
para casos análogos en la Legislación general de 
Hacienda, con arreglo al art. 494 citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cum
plimiento por parte del contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plaza que establece la condi
ción 8.a 

2.0 Cuando presentados en dicho placo y s ién
dole rechazados, no los repusiere dentro del término 
que establece también la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuesto dentro de este último 
plazo le fueron definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento sobre el importe al precio de adjudica
ción de los efectos dejados de facilitar por cada 
dia que demore la entrega de los mismos 5 la re
posición de los desechados, después del vencimiento 
de los plazos que para uno y otro objeto establece 
la condición 8.a, y si la demora excediese en el 
primer caso de quince dias ó de diez dias en el 
segundo, se rescindirá el contrato adjudicándose la 
fianza reapectiv.i á f »vor de la H*cien4a, y que
dando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el «ercer caso de los expresados en la 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato 
con pé.'dida de la fianza que se adj idicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aú i 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Es'ado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
y de la penalidad que por ellas se impone al con
tratista, se declara que se considerará exento de 
responsabilidad, aún cuando resultaren sin entregar 
efectos por valor del cinco por ciento del importe 
total del pedido, 

13. E l contratista deberá residir en Cavite ó 
tener un representante en esta localidad para todo 
lo concerniente á la entrega material de los efdetos 
contratados. 

14. Dentro de' plazo de los quince dias siguien
tes á cada entrega, el contratista percibirá del Ha
bilitado de maestranza el importe del servicio, pré
via liquidación formada por Jefe del Negociado de 
Teneduría de libros da la Comisaría del Arsenal, 
p r o T i d e a c i a d a por el Comisario, y mediante recibo 
suscrito por el contratista ó su legítimo represen
tante, á continuación de la providencia expresada, 
reteniendo en el acto el Habilitado la caniidai que 
deba satisfacer al Tesoro el coatratisU en concepto 
de contribución induslrial, que será ingresada men-
sualmente por el Habilitado en las Cajas de Ha

cienda pública por cuenta del contratista. 
Si por circunstancias excepcionales no hubier© 

fondos disponibles en la Caja de la Habilitación da 
Maestranza se satisfará el importe de las entregas 
por medio dejibramientos expedidos por el Sr. Or
denador de Marina del Apostadero, dentro del mismo 
plazo de quince dias contra la Tesorería Central d a 
Manila no teniendo derecho el contratista á abonos 
de intereses, en caso de demora en la expedición 
de los respectivos libramientos con arreglo á la Real 
órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero, dentro de los diez dias siguiente» 
al en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos que 
origine el expediente de subasta que con arreglo á. 
lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 186$, 
son los siguientes: 

l .o Los que se causeo en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2 o Los que correspondan, según arancel, a l 
Notario por la asistencia y redacción de las actas del 
remate, así como por el otorgamiento de la escri
tura y copia testimoniada de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de cuarenta ejemplares 
de dicha escritura que ha de entregar el contratista, 
en la Ordenación del Apostadero para uso de la» 
oficinas, cuando más á los quince dias del otorga
miento de la misma. Por cada dia de demora ea 
la entrega da dichos impresos, se impondrá al re
matante la multa de cinco pesos. 

L a escritura del contrato, deberá contener el 
pliego de condiciones, la relación en é! citada, l a 
hcha del periódico oficial en que dicho pliego sa 
inserte, el testimonio del acta del remate, copia del 
documento que justifique el depósito ó garantía 
ex gída y la obligación del contratista para cumplir 
lo estipulado. 

16. Ademas de las condiciones expresadas re 
girán para este céntrate y su pública licitación las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y los generales aprobadas por el Almi
rantazgo en 3 de Mayo de 1869 insert is en laa 
Gacetas de Manila núm.s 4 y 36 del afio da 1870, 
ad como sus adiciones posteriores, en cuánto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 23 de Abril de 1895.—El Jefe 
del Nogociado de acopios.—Federico Ponte.—V.o B.Í> 
— E l Comisario del Arsanal, Camilo de la Cuadra-

MODELO D E PROPOSICION 
Don N. N. vecino de domiciliado en 

la calle núm. . . . en su nombre (6 á 
nombre de D. N. N , p^ra lo que se halla competen
temente autorisado) hace presente: Qie impuesto 
del anuncio v pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila, núm. . . . de facha. . . . . para 
la subasta del suministro de los materiales compren
didos en el Grupo 2.o Lote nú a . 10 que se nece
siten en el Arsenal da Cavite, durante dos años, 
sa compromete á suministrarlos con estricta sujeción 
á todas las condiciones coatenidas en el pliego j 
por los precios señalados como tipos para la su
basta en la relación unida al mismo (6 con bajv 
da tantos pesos y tantos cói t inns por ciento. Todo-
en letra.) 

Fecha y firma. 

jíota:—Bn virtud de lo dispuesto en Raal ó r i e a 
de 7 de Julio de 1884, los liciudores tienen el de
ber de consignar su domicilio ea el punto dondai 
presentan su proposición. 

Es copia, Manual Calderón. 

Jefitura de Trabajos del Ramo da Ingenieros da6 
Arsenal de Oavita.—Relación de los aceros cuy* 
contratación sa sacan á púoiica subista para el 
suministro de dos años con expresión de lo^ pro*» 
cios que han de servir de tipo, coidicioaes fa
cultativas y plazas para las entrega. 

Grupo 2.0 
Lote númi. 10 

Clase Precio tipo 
de ~ ~ ~ 

unidad FeSOS 

Acero extraduro en barras para 
herramientas. . Kdóg.o 0 39 

I laua duro en ideo para idana. » 0 3 9 
Idem Siemíns Slartin en tut>.;H 

para calderas, dalas d i m i n u -
nes qna se pilan. . » O 24 
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0'325 
0 52 

0'165 

0 165 

0 2 6 

O 195 

0 24 

I.dem en planchuela de ífidafl di
mensiones para muelles y otros 

usos. . > 
Jdem en alambre de todos calibres. » 
Idem dulce Siemenfi Martin en Ca

billas, augnlares y barras de 
todas secciones y dimensiones. t 

Ideip id. id. id. en planchas y 
planchuelas de tGdt:8 dimen
siones. . » 

Idem id. id. id. en remnches de 
todas dimensiones. • > 

Idem id. id. id. en planchas la
bradas para piso de todas di
mensiones. . » 

ídem Siemens Martin en tubos 
estays con dobles tuercas y 
zapatillas de las dimensiones 
que ee pidan. . • 

Condiciones facultativas. 
l.o Todos los aceros serán de superior calidad 

y . seis dimensioaes las expresadas en los pedidos 
estarán perfectamente laminadas y libres defendas, 
fajas, escarabajos y otros defectos teniendo bien r i 
sible la marca ó nombre del fabricante. 

2.o Los aceros extraduros serán susceptibles de 
admitir nn buen temple de soldarse eon auxilio del 
bórax y propios para herramientas de trabajar me
tales duros. 

3.o Los aceros duros podrán soldarse con el 
auxilio del bórax susceptibles de un buen temple y 
propio para herramientas de trabajar metales blandos. 

4.0 Bl acero Siemens Martin tanto en baras 
«orno planchas y remaches deberá satisfacer á las 
condiciones exijidas para esta clase de aceros en 
la Ri-al órden de 31 de Octubre de 1885. 

5.a Los plazos para la entrega y reposición de 
los rechazados serán de á 50 dias. 

Arsenal de Cavite, 20 de Febrero de 1895.— 
Gonzalo Rubio. 

Es copia, Manuel Calderón. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S 

Sección de Fomento. 
Hallándose vacantes las Escuelas públicas de ni

ñas de Taytay y Dumaran, de la categoría de en
trada; desempeñadas por maestras sustitutas las de 
Ja misma categoría de los pueblos de Cuyo y Culion, 
y por maestra sustituto habilitada la del pueblo de 
Agutaya, todas dei distrito de Calamianes y dota
das con el haber cié pfs. 15 mensuaies», se anuncia 
para que las que se crean con aptitud para des
empeñarlas presenten sus sclicitudes en esta Direc
ción general acompañadas de los títulos que posean, 
fé de bautkmo, certificación de buena conducta y 
hoja de fervicics BI los hubiesen prestado. 

Manila. 20 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de FomeLto.=P. S., Domingo Ochagavia. 

Hallándoíie Tacantes las Escuelas públicas de ni
ños de Taytay y Domaran de Ja categoría de en
trada; desempeñadas por maesíros su&titutos las de 
la misma categoría de los pueblos de Agutays y 
Culion, y por maeslro sustituto babiiitttdo la del 
pueblo de Cujo, rodas del distrito de Calamianes y 
dotadas con el haber cíe pfs. 17 mensoales, se a n u n c i a 
p a r a que los que te crean con aptitud para deeem-
pcñbilas presenten sus solicitudes en esta Dirección 
general accmffcDadf? de los tífulcs que posean, 
fé de bautis iLO, certificación de buena conducta y 
hoja do servick»* si ¡os hubiesen prestado. 

Manila, 20 d© Mayo de 1&95.=E1 Jefe de la Sec
ción de FomfiiiO.=P. S., Domirgo Ochagavia. 

Hallándose vacantes las Escuelas públicas de ni-
w s de los puebles de Cottsbato y Pol;ck del dis-
triio de Cotíalato, clasifica dala de entradas y dota
das con el haber de ffs. 15 mensoales, se anun
cia para qce las que se crean con aptitud para 
íiesemptñarlas pseeenlen sus solicitudes en esta Di-
lección general acompañadas de les títulos que 
posean, fó de bautifmo. certificación de buena con
ducta y hoja de servicios si les hubiesen prestado. 

Mani:*, 20 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec-
«tén de F o m e n t o . « P . S , Domingo Ochagavia. 
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Edictos. 
Don Martin Marasigan y Jardín, Juez de i a instancia de este partido 

por sustitución reglamentaria que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones nosotros los actuarios damos fé. 

Por el presenta llamo, cito, y emplazo por edictos al testigo ausente 
Julián Noble, vecino del pueblo de Taal, á fin de que dentro del 
término de 9 dias, desde U primera publicación del presente en la 
Gsceta oficial de estas Islas, se presente á este Juzgado para declarar 
en la causa núm. 14717 que instruyo contra Estanislao Cavarubias, 
por infidelidad en la custodia de preso, apercibido de lo que hubiere 
jugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 18 de Mayo de 1895.—Martin Marasigan. 
—Por mandado de su Sua , Vicente Reyes, Lucio Gutiérrez 

Don Alejandro Testar y Font, Juez de i.a instancia de este distrito 
de Barotac V ejo, de estar en el actual ejercicio de sus funciones 
el infra crito Escribano da fé. 
Por el presente cito, ilamo y emplazo á -' mbrosio Soseta, reo de la 

causa núm. 2504 sobre la desaparición de tres jóvenes para que en 
el preciso perentorio término de 30 dias, contados desde la inscción 
del presente edicto ee la Gaceta oficial de la Capital de Manila, se 
presente en esie Juzgado para diligencia de justicia en la citada cauaa, 
en el bien entendido que de no hacerlo pasádo dicho término, se le 
parará el perjuicio que baya lugar. 

Al propio tienpo y en nombre de S. M. el Rey (q, D. g,)* y por 
su menor edad de su Augusta madre la Reina Regente D.a María 
Cristina, exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
mditares á fin de que se sirvan disponer la busca y comparecencia 
en este Juzgado del referido individuo. 

Dado en --ototan á 15 de Mayo de 1895 ==Alejandro Testar y 
Font.—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Román 
Asturias, soltero, sacristán mayor, natural y vecino de Apiy para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente este Juz
gado para nombrar defensor en la causa núm. 2859 contra el mismo 
por lesiones, en el bién entendido que de no hacerlo pasado dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Pototan á 14 de Mayo de 1895.—Alejandro Testar y 
Font.—^Por mandado de su Sría , Antero Tamayo, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Juan Leida 
uno de los reos de la causa núm. 1454 sobre robo en cuadrilla y 
detención ilegal para que er. el preciso y perentorio término de 30 
dias, contados desde la inserción del presente edicto en la Gaceta ofi
cial de la Capital de Manila, se presente en este Juzgado para dili

gencia de justicia en la causa citada en el bien entendido que de 1̂  
hacerlo pasado dicho término, se le pararan los perjuicios que haya lugar 

Dado en Pototan á 14 de Mayo de 1895.—Alejandro Tes ar ' 
Font.—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Don José Emilio Céspedes y Sta. Cr z. Juez de l.a instancia en pt0. 
piedad de la provincia de la Pampanga, que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Timotea Banag, india, c». 
sada, de 30,años de edad, natural y vecina de esta Cabecera y (jj 
oficio tendera, para que por el término de 9 dias, contados desde ij 
inserción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se présenle 
en este Juzgado á declarar en la causa núm. 7732 contra Hip61it4 
Manalang por homicidio, apercibido que de no hacerlo en el expn. 
sado plazo le pararán los perjuicios que en derecho hub'ere lugar. 

Dado en el Juxgado de i.a instancia de la Pampanga á 20 de Mayo 
de i895.=Josó Emilio Céspedes.—Por mandato de su Sría., Matiis 
Ayum. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de i.a instancia en propiedad di 
esta provincia que de estar en pleno ejercicio de sus funcione» de 
el Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Marcos 

Bata la natural de Banna provincia de llocos Norte, casado, labrador 
de 48 á 50 años de edad, estatura baja, cuepo regular, cara redondi 
color trigueño, para que por el término de 30 dias á contar desde jj 
publicación del presente en la Giceta oficial de Manila, se presente 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á contestar l0j 
cargos que le resultan en la causa núm. 56 por allanamiento de mo. 
rada y lesiones, en la inteligencia que de no hacerlo se sustanciarí 
la causa en eu auseacia y rebeldía parándole los perjuicios que (n 
derecho hubiere lagar. 

Dsdo en Tuguegar»o á 6 de Mayo de 1895.—Basilio Regalado.a, 
Por mandado de su Sría., Faustino Mananir. 

Don Ricardo Pavón y Rosales- Juez de l.a instancia de este distrito 
de Nueva Ec i ja . 
Por el presente se cita, a los que tengan alguna reclamación conir» 

el Registrador interino que fué de esta provincia Don Lorenzo âlazar̂  
para que dentro del plazo de 6 meses á contar desde la publicacióa 
de este anuncio se presenten á deducirla ante este Juzgado bajo apeij 
cibimie Uo de pararles en otro caso el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho 

Dado en S. Isidro á 24 de Abril de 1895. —Ricardo Pavón.—Antt 
mí, Francisco Villarias. 

Por el presente cito, Tamo y emplazo á la testigo ausente Fel¡ 
zarda Longalong, vecina de Miguel provincia de Bulacán y d: 
ignorado paradero, para que por el término de 9 dias contados desdt 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se prf, 
senté en este Juzgado para declarar en la causa núm. 6199 que » 
sigue contra Balvino Sarmiento por sustracción de un menor, 
apercibimiento que de no hacerlo le pararán JOS perjuicios que en derechí 
haya lugar. 

Dado en S. Isidro á 21 de Mayo de 1895.—Ricardo Pavón.—Antt 
mí, Francisco Vdlarias. 

Don Domingo Samson y Solano, Juez de Ka instancia interino pot 
sustitución reglamentaria de este partido judicial de Albay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ros, procf, 
sado en la causa núm. 4720 por hurto, para que en el término de^ 
dias contados desde el de la inserción de este edicto en la Gaceí 
oficial de Manila, comparezca en este Juzgado á defender en la citadi 
causa, apercibido que de uo hacerlo dentro del término mencionai 
se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
'"Dado e.i Albay á 9 de Mayo de 1895,—Domingo Samson.—Poi| 
mandado de su 8ría , IIig:nio Arguelles. 

Por providencia del Hr. Juez de l.a instancia de esta provincia 
Bulacán D. Raymundo Melliza Angulo diciada en la causa núm. ^ M 
seguida de oficio en este Juzgado contra Manuel Cortés por hurt| 
se cita llama y e nplaz ', á los que se cr.;an con derecho á una ba 
registrada con el núm. 9733 que fué sustraída en la noche del 6 
Agosto del año próximo pasado en el sitio denominado Carbó.njll 
risdicción del pueblo de Hagon«y de esta provincia, se presentea 
este mismo Juzgado dentro de 9 días á deducir sus reclamaciones conlj 
documentos justificativos contados desdeña publicación de este edicíi 
por la Gaceta oficial de Manila, pues que de hacerlo asi le ojd 
administrará cumplida justicia sustanciándola dicln causa con atf 
á derecho. 

Dado en la Escribania del Juzgado de Bulacán á 21 de Mayi 
1895 =Gení . ro Teodoro. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta provni 
dictada en la causa núm 299 del año 1894 que se sigue de ofiii 
por hurto contra Luis Oliveros, indio, casado de 26 años de edjj 
natural y vecino de UrdaneU de eeta provincia no saba leer ü j 
escribir, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, para que p» ^ 
el término de 30 dias, comparezca en este Juzgado á contestar 
cargos que contra él resulta, apercibido que de no hacerlo se le p) 
rán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho. 

Dádo en Lingayen á 18 de Mayo de 1895.—Santiago Guevara. ^ 

o¡ 

ei 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta providen' 
ge cita, llama y e npiaza al procesado ausente Fermín de los W 
indio, casado de 26 años de edad, naturd y vecino de Angíf 
provincia de la Pampanoa, de oficio jornalero, para que en el térma 
de 30 dias, contados desde la pubücació 1 de este edicto se preso 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta cabecera áiíj 
testar los cargos que le resulta en la causa núm. 309 seguida 
el mismo por lesiones, apercibido quí de no haceno se le decía" 
rebelde y contumaz parándole los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 20 de Mayo de 1895.—Santiago Guevara. 

( 

Por providencia del Sr. D. Raymundo Melliza Angulo, JueZ 
l.a instancia de Bulacán, dictada en la causa, núm. 6313 de " 
seouida contra Luis Guerrero por imprudencia temeraria, se 1 
llama y emplaza á los ofendidos Francisco Félix, Eduardo FraD 
y Pedro de la Peña, el primero natural veemo y empadronado 
el pueblo de Polo de esta provincia, soltero, de 26 años de edat 
oficio también jornalero, para que por el término de 9 dias, ""P 
rrogables contados desde la publicación de este edicto en la 
oficial se presenten á este luzgado para declarar en la citada . 
y ser reconocido sus lesiones por el Sr. Médico Titular, ape^ 
que de no verificarlo dentro de dicho término se le parar 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bulacán y Escribanía de mi cargo á 22 de Mayo de 1S9S 
naro Teodoro. 
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